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Guatemala, 13 de Julio de 2020

Licenciado 
Marvin Adolfo Alvarado 
Encargado de Despacho 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Respetable Licenciado Alvarado: 
Deseando éxitos en el desempeño de sus actividades diarias. 
El objeto de la presente de conformidad con el artículo 174 de la Constitución Política de la República de Guatemala, es para remitirle la iniciativa de “LEY DE HOMENAJE PÓSTUMO A HÉROES MUERTOS POR COVID-19”, para que sea conocida por el Honorable Pleno de este Alto Organismo de Estado.

Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de consideración y estima. 
Adjunto CD de la presente iniciativa en formato editable, 

Atentamente. 
José Alejandro de León Maldonado
Diputado
Bloque Legislativo PODEMOS
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“LEY DE HOMENAJE PÓSTUMO A HÉROES MUERTOS POR COVID-19”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
HONORABLE PLENO
Nuestra amada Guatemala ha sufrido los embates de una enfermedad denominada COVID19, producto de la mutación de un virus llamado SARS-COVID2 y cuyos antecesores SARS y MERS, han provocado muerte y desolación a nivel mundial. Además, del daño psicológico y de las muertes de guatemaltecos que hoy sus familias lamentan y lloran. 
La enfermad COVID19, ha tenido que ser una lucha en común, en la cual todos los guatemaltecos se han unido para hacerle frente y vencerla, cada uno en el campo que le corresponde.  En esta guerra desigual contra la enfermedad, han estado en el campo de batalla los médicos, médicas, enfermeros y enfermeras, al igual que el demás personal de los diferentes hospitales que en forma temporal han sido habilitados para combatir este flagelo de la humanidad, Bomberos, Policías, Militares y todos los demás Servidores Públicos que han muerto a raíz del COVID-19. Seres humanos que han unido sus fuerzas por la causa común de ganarle a la muerte y rescatar la vida de todos los pacientes que han estado en su cuidado, logrando el milagro de la vida en unos casos y en otros casos perdiendo su propia vida. 
Que conforme a lo anteriormente considerado y demás actos públicos que constan en la lucha contra la enfermedad COVID19, este Honorable Congreso conforme lo establece la Constitución Política de la República de Guatemala en sus artículos 1, 2, 3 y 171 y además a lo establecido en la Ley del Organismo Legislativo, es necesario darle un Homenaje Póstumo a aquellas personas que hubieren estado prestando ese loable servicio y que a consecuencia de ese servicio humanitario hubieren perdido su propia vida por rescatar de la enfermedad a otros guatemaltecos.  
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Es por eso necesario decretar la presente Ley y además exhortar al Presidente Constitucional de la República de Guatemala, para que tome las medidas urgentes y necesarias a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para conservar y proteger la vida de Médicos y Médicas, Enfermeras y Enfermeros, y demás personal de servicio de apoyo hospitalario, Bomberos, Policías, Militares y todos los demás Servidores Públicos que día con día arriesgan su vida con tal de salvar la vida de miles de guatemaltecos del COVID-19. 

DIPUTADOS PONENTES:


José Alejandro de León Maldonado
Diputado
Bloque Legislativo PODEMOS
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DECRETO NÚMERO_____2020
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona.
CONSIDERANDO:
Que nuestra amada Guatemala ha sufrido los embates de una enfermedad denominada COVID19, producto de la mutación de un virus llamado SARS-COVID2 y cuyos antecesores SARS y MERS, ha provocado muerte y desolación a nivel mundial. Además, del daño psicológico y muertes de guatemaltecos que hoy sus familias lamentan y lloran. 
CONSIDERANDO:
Que la enfermad COVID19, ha tenido que ser una lucha en común, en la cual todos los guatemaltecos se han unido para hacerle frente y vencerla, cada uno en el campo que le corresponde.  En esta guerra desigual contra la enfermedad, han estado en el campo de batalla los médicos, medicas, enfermeros y enfermeras, al igual que el demás personal de los diferentes hospitales que en forma temporal han sido habilitados para combatir este flagelo de la humanidad, Bomberos, Policías, Militares y todos los demás Servidores Públicos que hayan trabajado en la lucha contra la enfermedad COVID19 y que a consecuencia de ese servicio humanitario hubieren perdido su propia vida por rescatar de la enfermedad a otros guatemaltecos. Seres humanos que han unido sus fuerzas por la causa común de ganarle a la muerte y rescatar la vida de todos los pacientes que han estado en su cuidado, logrando el milagro de la vida en unos casos y en otros casos perdiendo su propia vida. 
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POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de Guatemala.
DECRETA:
La siguiente: 
“LEY DE HOMENAJE PÓSTUMO A HEROES MUERTOS POR COVID-19”
[bookmark: _Hlk45468778][bookmark: _Hlk42954908]Articulo 1. Objeto: La presente ley tiene como objeto declarar como HÉROES PÓSTUMOS AL SERVICIO DE GUATEMALA a las Médicos y Médicas, Enfermeras y Enfermeros, y demás personal de servicio de apoyo hospitalario, que hubieren prestado su servicio en los hospitales nacionales o provisionales, Bomberos, Policías, Militares y todos los demás Servidores Públicos que hayan trabajado en la lucha contra la enfermedad COVID-19 y que a consecuencia de ese servicio humanitario hubieren perdido su propia vida por rescatar de la enfermedad a otros guatemaltecos. 
Artículo 2.Exhortar al Presidente Constitucional de la República de Guatemala, para que tome las medidas urgentes y necesarias a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para conservar y proteger la vida de Médicos y Médicas, Enfermeras y Enfermeros, y demás personal de servicio de apoyo hospitalario, Bomberos, Policías, Militares y todos los demás Servidores Públicos que día con día arriesgan su vida con tal de salvar la vida de miles de guatemaltecos del COVID-19. 
Artículo 3. Que a través del Presidente del Congreso de la República y  una comisión específica, entreguen una copia de este Decreto a los familiares de los guatemaltecos y guatemaltecas que hubieren fallecido a consecuencia del ejercicio de su profesión o de sus labores referidos, conforme al artículo 1 de esta ley, y que por este acto se les declare HÉROES PÓSTUMOS AL SERVICIO DE GUATEMALA.
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Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto fue aprobado por mayoría calificada del número total de diputados que integran el Congreso de la República y entrará en vigor ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.
EMITIDO EN El PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, El DIA__________ DEL MES DE___________DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
